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I. FACTI SPECIES

1. Don V y Dña. M contrajeron matrimonio canónico en Ia iglesia 11, de Cl,
el día 28 de julio de 1987 (fol. 5).

De este matrimonio no ha habido descendencia.

* Los esposos —él desde los quince años y ella desde los dieciséis— eran adictos a Ia heroína.
Durante ocho y seis años, respectivamente, se inyectaban Ia droga a diario, incluso Ia víspera y hasta
el mismo día de Ia boda. Atrapados y destruidos por Ia heroína, contraen matrimonio para poder
comprar droga con los regalos en metálico que con tal motivo habrían de recibir. Les unía Ia depen-
dencia de Ia droga y nada más; por eso, al avanzar en el proceso de desintoxicación, Ia esposa des-
cubre el turbio fundamento de su unión. La sentencia declara Ia nulidad del matrimonio por los dos
capítulos invocados, y en los dos casos por parte de ambos contrayentes.
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